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' S« tmcí-ibe *n 'esta ciirdad et» 
la íííirei'ía 'de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado i casa &e 'losseñores snscrU 
toret, j 10 fuña franco át yoité. 

Los artículos cómlinfeados y 
anuncios8cc. sé dirigirán m inín^ 
'daccion, fraocóBide port* 

BOLETIN OFICIAL DR LA PROVINCIA DE LEON. 

AftTICÍJLÓ DE OFICIÓ. 

l&obUfnO Politicó de la Próvinciá dé Leoñ. 

En la gaceta hútfi. 967 del 25 de Julio sé 
inserta la Real órácn (Jüe sigue. 

Ddña \sabs\ 11 por la gMcia de Dios y la Coñsi 
iitúcion de la ittonárqúía espafióla iXcirta de las 
Jíspafías, y etl su nombre Dofía táaríá Cristina 
de Borbottj Reina Regente y 6obernádofá del 
Reinó» ú todóá los qtté las présenles vieren y en* 
tendiereii, sabed í Que âs Cortes generales han 
' decretado ló siguiente : 

Las Górtesfcü uso de sus facultades han dé* 
fcretado; 

Artículo í.d Sé téslablecé c\ decrétd de á 
de Junio de 1823 relativo á qué los abogados-, 
taédicós y detíaas protesores aprobados > sean dé 
Ja profesión eientíficá qüé fueren, puedan ejer
cerla en todos los puntos de la nionarqüía , sirt 
neíesidad de aseribirse á ninguna corporación ó 
«olegio particular; y solo con la obligación de 

. presentar sus lítülos á la autoridad local : con lo 
demás qüe cspma. 

Art. ± 0 El Gobierno de S. M. tottlará láá 
disposiciones convenientes para que sin perjudi-
fcar á la libertad t}uc aquel concede se rcpáriart 
Jas cargas COÚJO corresponde •, y se arregle el rtígi-
taen de los colegios y üiontes-pios del modo taias 
favorable á su objeto y «Jtie sea Compatible con la 
misma libertad. Palacio de las Cortes í 1 de Ju
lio de 183?,ÍS:VÍcente Sancho, Presidbn»e.=i 
Mauricio Cárloj de Onís i Diputado Secrclar¡o.== 
Gristobal de Pascual, Diputado Setírctario. 

Por tanto toándamos á todos los tribunales, 
juslicia», gefes, gobernadores y dertias autorida
des, asi civiles cojpo flitlitares, y. eclesiásticas de 
cualquiera clase jr dignidad, qüe guarden y ha* 
gau guardar, cutoplir y egecütdr el presente 

•¿«.rclo cu todas sus partes, Yvudiéitlo emendidd 

para 's'á tumpliftiicnto, y dispondreisse iñipriniftv 
publique y circulc.=Eslá rübricado de la Real 
niatio.==En Palacio a 20 de Julio dé Í8-37- .&SA 
D. Pedro Anronio Acuña-, 

Y sé inserta en el Bóletin oficial para sü p*-
blicidad díiLeon ¿¡ dé Agosto de 1837.==Raüi(nV 
€asariego.í=:Ai>tohio García-, Sec'rctárfo. 

Iniéndencia 'de la Provínola tlé Leom 

ÍÍVSTÜljCGIÓiV 
que déberá observarse en la celebracióA 
de los arrendahtiéntós de IViê inos y pri» 

inicias cofrcspolidiehtes á frutos del 
presenté año tleciiúali. 

»oisaeo« 

Ártítíulo i.d ¡Cóti arréglo á-lá ley de 16 del préséii^ 
té més se sáéah á pública subasta lodos los diezmos y 
priiniúias dé cualijuie'ra proctídeheia tj'ué séá'n-, cop-
responditíiltéS á (Villos del presente año. 

Art. 2.0 Las subastas y retitaics sé verificarán en laí 
'capitales de lá'sdiómisi aVité los juzgados &6 {a Macieir-
da pública t¡Ue residan teli ellas-, ó étl sú del'éeto ante 
el juzgado de pHmtifri iiiskaiicia¿ Asistirá ti al acta del 
rematé con el Subdelegado -, ó Júez de priniera ins
tancia en su Casílj el Ádnliuistcadór especial dé lo» ra
mos décinlálCs y el Contador dé Reiitus de la prOvui-1 
cia ó dél partido. 

Art; 3.° Serán invitados pára asistir al aétó del re-* 
maté Un representante tlél cleroj elegido por el cabil-* 
do y prelado î ue resida eh la eabéza dé la diócesis d o n 
de aquel sé Celebre, y otro délos participes legos; éleg'i— 
do poi* él individuo ó individuos de estos que resida.en 
la misma capital de la diócesis ^ ó én su defecto sus á— 
poderadoo, á tHiyo fin él Juez Subdelegado dé la su
basta pasará dé articniaho los oportunas oítéios dé tw* 
Vitacioh , y lo hará constar en i-I expedieitte. 

AWÍ 4-°" Los afriélidO!. sé celebrarán: t¡0- pbf pite-1 
blos ó diezmatorios sueltos: y 2.0 por arciprestazgosj 
ardédianattis, vicarías ó deiiiarcacióties paíclulfe» ecle
siásticas dé qiie consté cada diócesis: 

Art. 5.° Él precio del arriendo sé detérmiriafá pb? 
los Valores líquidos qué tiUderoil Ids diezmos y primi
cias Bh el ano fcbmun dbl quinqUehid dé 1 flac) basta 
(833 inclusives , ó del trienio ¡de i 8 3 i al tüUdo d* 
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a833 , donde no s« reunan 'datos para formar el expre-
«ado quin<|ueiiio. 

Art . 6.° Las Contadurías ú ofif-inas de los cabildos 
eclesiásticos, y las dept-iulciicias de cuenta y nizoiu de 

. l a * vicar ías , arciiiresta/.^os ó dcmanacimies cclcsiá^li-
cas; Um piulados, vicarios , curas , rectores ó cualquie
ra individuo de! clero, odeinas de Ainortiz.icioii ó par-
lícipeá legos, queda:n obligados desde el moineiito en 
que se baga nolona. la ley de i t i dercorrienle y la 
presente liislrucciou , á pasar á los Subdelegados de 
Iletitas ó Jueces de primeru inslancia ante »|ijiriitís deba 
celebrarse la subasta, notas formules ó ttueumeiitos en 
que se demuestren los productos d é l o s diezmos., pri-r 
inicias v pertenencias propias de esta contr ibución 
en el quinquenio ó trienio expresados en el articulo 
anterior , para formar la base y deducir el precio del 
Arr iendo, teúfendu á disposición de dichos Subdele
gados y Jueces, en caso^ necesúfio , lós libros'y asientos 
á que se reíieran dichos documentos para las compro
baciones que se consideren convenientes. 

. Art . 7.0 Siempre-qué el tcrtninú que se señala para 
abrir la subasta no bastase, á juicio de los Subdele
gados y Administradores, pura establecer el q u i n -
quenio ó trienio que se'previene, procederán-por cuan
tos medios eslen á su alcance, ya en razón de lo que 
conste por nolóriedad , 'yu por informes de personas i n 
teligentes y respetables: ya por los dalos, apuntes ó do
cumentos que puedan reunirse, ya por las tazmías ó l i 
bros cobralorios que se Teclamen de los cirros .párrocos 
ó colectores, -ó ya en lin , de las noticias que dieren 
los Ayuntamientos de los pueblos, á formar un cómpu
to el mas aproximado posible, a fui de que sirva de • 
base parala admisión de proposiciones, en inteligen
cia de (pie dichos funcionarios no ouiitirán n ingún 
tsfu'eí'zo ni gestión para (pie en esle püu to aparezca su 
celo é inl t rés por el mejor servicio. 

Art . 8.° Las ociillaoioiícs ú omisiones de que ado
lezcan los datos y documentos prevenidos en el ar t ículo 
6.° , se consideraran cotilo ac'tos'de defraudación , suje
tos a todas sus consecuencias. Del mismo modo incur
r i r á n en el desagrado de S. M . , y sufrirán las eomni-
«aciones y multas a (pie hubiere lugar , los que resis
tan ó se excusen á suministrar las noticias y datos do 
que trata el ar t ículo 7.0 

Art . 9.0 Las mullas previstas por el artículo ante
r io r se aplicaran con arreglo á las leyesanalogis vigen
tes, y SU producto se adjudicará al. /binento de la M i 
l icia nacional de los puntos dmide se exijan. 

Art. 10. Los datos en que luyan l'mulaila los S u b -
deleg 'adosó Adiniiiisiradorcsde Dceimales el calculopre. 
•venido en los artículos ti.0 y correrán siempre u n i 
dos al expedienle de la subasta. 

Art. 11. La subasta constara de tres remates, me
diando de uno á otro el intervalo de lies dias. Si en el 
primero se presentasen proposiciones admisibles, no se 
tratara ya del segundo. Los dos remates sucesivos se 
concretarán en lai caso a las mejoras abiertas del diez-

• mo y cuarto, udmiliéndose sobre ellas en sus respecti
vos casos las posturas que se hicieren hasta terminar el 
acto. 

Ar t . l a . Si por falta de proposiciones admisibles en 
el primer remate 110 tuviere lugar el arriendo por pue
blos ó die'/.'natiirios sueltos , se anunciará el Segundo 
en el mismo dia en que deje de vcrilicarse ¡«piel , y se 
t end rá por primero el segundo reñíate , aunque limilado 
el termino de este á dos dias. Presentadas en él proposi
ciones admisibles por aroipresta/.gos, partidos ó dcnlar-
caciones eclesiásticas, correrán los dos remates sucesi-
•vos de dos en dos dias, con el fin solamente de obtener 
las mejoras del diezmo y cuarto: por manera que según 
«He mé todo , no hade pasar el plazo da la subasta des

de, el dia en que se declara abierta hasta su ffonrlusioa 
de los nueve dias ^eñuladosá los l i es reinales, dcnlio do 
los cuales i-e darán por Icnecidos los arriendos de los 
pueblos ó diezmaloi ios suchos , y los de los arcipreslaz-
gos, páriidos ó demarcaciones. 

Art. i 3 . En los primeros remates no se admi t i rán 
proposiciones que b ijen de las cuatro 'quintas parles del 
importe del auo coincin del q u i t i q i n m i o ó del I r i c u i o (pie 
se lome porlipo, ó del cómputo que se forme con arre
glo á lo que se previene en el arlículo y". Los segun
dos y 'terceros remates p a T l i r á u de las mejoras del diez- : 
mo y del cuarto, sobre las cuales se admilir.in las pu
jas que se h i c i e r e n , hasta teiminar el aeto en sus res-
pectivosdias. 

Art,. 1%. Se d a r á por concluida la subasta al l e 
vantarse el acto del tercer reñ ía le ,} ' no se admit irá des
pués postura de uinguna especie, salvo en el caso de 
reclamación de nul idad, de cohecho ú otra falta sus
tancial. M 

Art. i y . Lo adelantado de la estación exige que los 
térmitios sean-fatales y termiii.iuteiiienle marcados. Por 
esta razóii el primer remate se celebrará jireeisanien-
te en la Península el dia i5 de Agosto pro'ximo veni
dero: el segundo el dia l y , y el tei ceroi?! 23 del mismo. 
En cada uno de los diasen que débén tener efecto.rloa1 
remates, principiará el acto á las diez déla m a ñ a n a , y 
sedara piir concluido á las cuatro de la tarde. 

Art. 16. En las islas ad\¡ícenles, y en las provincias 
en (pie por la intercepuicion del correo ú otro motivo 
nacido de las circunstancias actuales, lio se reciba esta 
Inslriicciou ocho días anles del término seña lado , se 
abrirá la subasta precisamenle á los ocho dias de r ec i 
bida aquella. 

Art. 17. Los pueblos ó diezmaíoriossueltos, que n ó 
tubieren lugar en la subasta , eulrarhn ('o1ecti\'ain.cwit8 
en la de los partidos, arcipreslazgos ó vicarías, y lo* 
pueblos,>' d jMri lns que de e>la cla^e dejahen de rema— 

• ta me, s e r á n adiiiiiii.-l rados por cuenta del Eslado,'4)' su 
recaudación se practicará con arreglo á instrucciones 
y reglamentos. ' ' 

Art. 18. Los Subdelegados ó Jueces de la subasta , 
de unión con los individuos (pie asistan al acto del r e 
ñ í a l e , fijarán las cantidades y clases de fianza (pie de
ben prestar los arrendatarios. La fianza se presentará 
cu el preciso termino de livs dias contados desde el 
en (pie se celebre el último remate. 

Art. 19. Los m.sinos Subdelegados aprobarán los 
remates para que tenga efecto el arriendo desde lue
go de .prestada la (iau/.a. 

A r i . 20. Drnlro de los odio (lias primeros siguien
tes al en que fue>e aprobado el 'reñíale , entregarán los 
arrendalarios cu las Tesoivrius ó Deposilnrias respecti
vas la <]iiiulii parle de su iuiporle en metál ico, y la f i 
an/a (pie prestaren responderá de las cualro-quiiittfs par
tes restantes, que serán salisfcebas en las 'mismas de
pendencias en tres plazos; el prinioro en fin de .Oelu-
bre de esle a ñ o ; el segundo en fin de Diciembre del 
niiamo , y e' tercero cu lin de Febrero de 1 b38; 

Art. 21. En igualdad de posturas sei án pi efei idos 
siicesivanieine: 1." los que anlicipco el todo del ar
riendo, ó una cantidad ma'Vor que la q u i i i M parle 
designada en e? arl ículo antci ior , v (pie no baje de 
otra ipiinla parte: a." Jos que disn inuyan el Ic r i i j ino 
de lo» plazos sciialados para el pago de las cuatro quin
tas partes. 

Art. 22. La fianza que se exija á los •arrendatarios 
será admiiida en melálico ó en lincas iúslícas."y n i ba
ñas á saiihfaccion del juzgado con ai reglo ül arlículo i b . 

Art. 23. Se lendra per no valido el icmáfo'si en el 
tiempo sríiaiado en el art ículo 20 no entregase el re
matante la quinta parte ó-la cantidad que so éslipul* 



por Tía de anticiparion. En e«te caso te convocará otro 
nuevo reiii;iic por el lérmino de (res dias, y en no l e -
liieiido efeeto (juedaniii los diezmos coniprcndidos en el 
arnViido en ¡idiiniiislr.iclon por ciienla del l^lado, y 
icspuiisahle el misino reinaiautü al pago de la quiebra 
que re ulle. 

Art: a/j. Si al vencimiento de los plazos señalados 
para el pa^o del arriendo no fuese este realizado coo 
puntualidad, el AdininiMrador especial del ramo exiyirá 
fin pérdida de momenlo el embarg-o ele biirnes y ef'eelos 
que existan en poder del .arrendatario, sin perjui
cio de repetir contra las fianzas en el caso de (pie los 
bienes y electos no bastasen á cubrir el plazo deveng-ado. 

Art. aa. Los Subdelegados y Jueces ante quienes se 
celebren las subastas, darán cuenta á la Dirección gene
ral de lientas unidas por el correo inmediato á la ce
lebración de los remates con remisión del expediente 
or iginal , quedándose con copia íntegra y testimoniada 
de él pura los efectos que puedan convenir. 

Art. 26. . Si las subastas y remates ofrecieren mot i -
TOS de observaciones ú los individuos (pie deben asistir 
a lac io , ó de reclamaciones de parte de los represen
tantes del clero y de los p irl¡cipes legos, se considera
rá lá áprpbacion del reñíale con la calidad de iiilcríua, 
y sujeta á la su|)crior resolución de la Dirección general 
da lientas unidas. 

Art. 27. La Dirección general de (lentas unidas re -
«nlverá de acuerd.i con (u Contaduría general de V a 
lores, y oyendo al Asesor, si lo creyese conveniente, 
lo que eslime justo, y la resolución que Ululare, causa
rá estado definitivo en el cxpedieule. 

Art. 28. No tendrán lug i r en estos arriendos las re
clamaciones de baja ó indemnización jiur uiiigun caso 
fortuito pensado ó no pensado. El precio del remate 110 
s.ufrirá dismiuuciou alguna, pues el arriendo ba de ser 
i suene y ventura. 

Art. 29. Los arrendatarios llevarán libros donde 
sien leu la recaudación, de mudo que conste ind iv i 
dualmente los qu« paguen la contribución decimal , y 
en la cantidad que la pagan. Los eontribuveiiles l e u -
drán derecbo á exigir de los arrend.it.irio-) recibas ex
presivos do lo quesulUf.igau , y el concepto porque bu
cen el pafro. 

Art. 3o. Los asientos de l í recaudación individual 
que llevan los arrendatarios y los recibos de Ins con
tribuyentes, servirán de coiuprobantes para justificar la 
parle á que con arreglo ni artículo 8.° de la ley de 16 del 
corriente tengan derecbo á ser indemni/ados en 
las contribuciones sucesivas los que satisfagan mayores 
sumai. que las que les correspondan en la extraordina
ria de guerra. 

Art. 3 i . Los arriendos parciales que se bayan verif i
cado por Rentas decimales, ya sea en los ramos depen
dientes de la Dirección de lientas unidas, ó ya.de la 
de Arbitrios dcAmortizacion; los arrendamienios, con -
tratos ó ajustes, verificados por los cabildos y demás 
participes , se considerarán nulos en todos sus efectos 
desde el dia 1.0 de Marzo del corriente ano; y los cón-
tribuyentes liabráii de acreditar lo que hubiesen paga
do desde la misma lecha para los efectos prevenidos 
en el art ículo anterior. 

A r | . óa Los arrendatarios no tendrán acción alguna 
á la exención de derechos , prerogativa ni privilegio 
de ninguna especie con respecto á los frutos y efectos 
prweedcntos de lo; diezmos (pie reciben en arriendo , ni 
á edificios en que hayan de custodiarlos, ni en favor de 
los sngetos que emplearen en la recaudación. 

A r l . 33. Los arrendatarios se subrogan en la acción 

?r facultad do la Hacienda pública, en cuanto á la. co-
iranza y percepción de la contribución de los diezmo» 

y primicias, y en tal concepto podrán aquellos pro— 
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mover en los Tribunales competentes todas las instan
cias que creyeren justas en reclamación de lo que por 
leyes prácticas y costumbres debidamente autorizadas 
les correspondan. 

Art. 34- Cuau'Jo de los procedimientos que se h a 
gan por los arrendatarios resultase que la incorpo
ración ó reiulegio recae sobre alguna p a r t e ó ramo no 
comprendido en la base del precio del arriendo .deberá 
producir en este un aumento proporcional ; pero á fia 
de recompensar el celo de los arrendatarios en promo
ver y seguir los procedimientos, se limitará el aumento 
del precio del arriendo á la mitad de la cantidad qüo 
por efecto de aquellos deba incorporarse en la masa 
decimal , quedando á favor de los arrendatarios la otra 
mitad , por via de premio y de retribución de gas
tos de los procedimientos. 

A r l . 35. Se observarán en estas subastas las for-» 
malidades legales que 110 estén expresas en esta ins
trucción, y sean necesarias para la solemnidad de ellas. 

Art. 3(J. Debiendo los Administradores de decima
les recolectar todos los frutes desde el momento en que 
reciban la ley de 16 del corriente hasta el dia en que 
se verifiquen los arriendos; al posesionarse de ellos lo* 
ai rendaiarios, les entregarán las existencias que obren 
en su poder, deducidos los gastos de adminis t ración, 
¿ajo el competente documentoque acredite la entrega. 

Art. 3 j . Los Iniendentes y funcionarios de la I l a -
cieud.i pública y lasdeuias Autoridades civiles y ecle
siásticas auxiliarán á los arrendatarios cu todo lo c o n 
cerniente á que se les guarden los derechos y acciones 
que les pertenecen como subrogados en los de los par» 

• lícipes ile los diezmos y priuiicias.=Madrid 9 de ^Julio 
de 1837.=:¡\luiiuel González Brabo. 

Madrid 21 de Julio de i837,=S. M . la REINA ¡ G o 
bernadora se bu servido aprobar esta instrucción.=3 
Meudizabal. 

¿4 la previsión., d la inteligencia y al huen criterio 
de . S., no menos que á su enérgico celo , Jí'tn 'ql Go
bierno de S. ¡S¡. y la Dirección el éxito de cuantas o— 
pcracio..es quedan prevenidas. I M ley que determina 
la exacción del diezmo por frutos del presente a ñ o , 
conserva este medio, y a conocido del pueblo y de los 
contribuyentes , para que l» industria agrícola .satis-

J a ga, en concurrencia con las demás cla.\es del.,Esta
do, la contribución extraordinaria de guerra , con que 
deben tollas hacer Jrente a la lucha desoladora que a— 

Jtige d los pueblos. 
Estos tienen el mayor interés en su mas brrbe ter-

Hünacioii ,y no puede ocultarse al buen juicio, de ff. S., 
que á medida que se concille mas el bien público con-
el de los labradores y contribuyentes, res/wcto de la 
Celebración de arriendos , ya sea que se congreguen 
en cabildo abierto, ó ya que prefieran otro medio para 
que en este negocio sean debidamente representados en. 
las subastas parciales, se aumentarán la conjianza y 
seguridad con que emprenderán sus especulaciones en 
provecho propio y del Estado. 

Pura conocer hasta qué punto llena V. S. sus de~ 
beres en el importante servicio á que hoy es excitado , 
y de que modo satisface las exigencias del Tesoro 
público, cree la Dirección oportuno prevenir á V. S. 

1.0 Que tan luego como reciba V. S. esta comu
nicación la circule tan amplia y extensamente que se 
haga notoria en todos los pueblos y aun en las aldeas 
dé la comprensión de esa Intendencia, dirigiéndola al 
propio efecto á todas las Autoridades chilles, mihca -̂
res y eclesiásticas, y á las corporaciones y personas 
de carácter que existan en esa Provincia. 

*>0 Que en el momento de llegar á manos de V. S. 
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. este'pliego, prcKeda'por si, como Subdelegado, á f o r 
mar e! oporttmo-exjM'diente para su ejecución , -'fta-

• ciendo constar en el todos les documentos, datos, trá--
tnitesy diligencias que -l'. S. practique , subdividie'n-
dolo en -tantos expedientes ¡¡articulares de subatta 
cuantos exija la conveniencia pública, y lo que se pres

cribe en la artterior Jjisti nccion para que su entero 
cumplimiento aparezca con toda claridad y .niétodo 
bajo puntos de vista>cuyo exánren responda de la • ac
tividad, celo y .pureza de que se -hallen ' dotados 
V . -S. y ¿os empinados llamados á- este seriiicio. 

3;° Que iitíMlcando iV. igual • obligación ••-d-iot 
Subdelegados ó Jueces de.prmera instancia-que resi— 
dan en-las cabezas denlas diócesis •comprendidas en 
e.sa -provinciales ¿dirija ¡<V. S. •> inmediutanteitte .por 
extraordinario ejemplares de esta -circular, á jtn de 
ejue por m parte •contmbuyan-sin'demoraalguHa -dque 
se cumpla y ejecute. 

4^° Que luego /que >el citado expedimte general 
abrace -todos los -extremos y -satisfuga todos los requi
sitos (¡ueidtlten constituirlo, -cuide-V. S. depasarlo ori
ginal á ésta- Dirección, como también'los expedientes 
particulares -de -siíbasta cuandoW. S. diere --cuenta^de 
'ios remates determinados, tenga -ó-no efecto, que— 

• 'dándose V . S. concopia testimoniada de-unos y otros, 
• nomo se previene^en el articulo 2.5 -de - la Jnstruccion. 

-5.° QueJ^.S; y los demos Subdelegados del distri— 
- ta dehesa,.provincia^á quienes toque el cumplimiento d* 

la leyy-desla-Iiístruciony demás órdenes-comunicadas, 
jr -que se comuniquen <sobre este asunto, estien apercibidos 
de que-todos 'los expedientes que se-reúnan enesta üirec-
eion -con-el.general vjue en ellas se-está 'instruyendo, 
han de pasarse originales al Ministerio, según me lo 
ha prervenido el ¿Excmo. Sr. Secretario de 'Estado y 
del Despacho -de Hacienda, an'terniinos que puedan ser 
íometidos', si el Gobierno lo creyese oportuno, a l e x á -
men de la 'Representación Nacional, como tan inte
resada en que los ^sacrificios de los pueblos descansen 
en el principio de justicia distribuí iva que-deba ¡presidir 
á toda "contribución , y de que los productos de esta se 
apliquen al objeto de terminar la guerra civil. 

• Sírvase • V. S. acusarme el recibo y darme cuenta 
eada correo de cuanto vaya practicando, y por de 
pronto de do que V . S. hubiese adelantado a consecuen
cia dé lo que laDireccion leprevinoxm. su circular de i-l 
del .garriente ,y de-la. Real orden también circular del 
Ministerio de del mismo, inserta en la presente 

• ttomunicacion. 
.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid aa de 

-Julio-de i8'Sj .=/ i íanuel GonzálezBrabo." 
Y se hace saber á los Ayuntamientos constitucional 

les y -regidores de los pueblos todos de esta provincia 
para su inteligoncia , y á f in de que cuiden de -liacer 
notorio y dar toda !la publicidad posible d la prein
sertas Instrucción. 

León 3o de Julio de i SSy .—El Intendente d« la 
Provincia.—Laureano Gutierres. 

Intendencia de la Provincia de León* 

En la causa formada sobre lo tjue se dirá fué pu-" 
. k>) i en do el auto -defiiiilivo siguieule: E n la ciudad de 

León veinte y cua i ro de Julio de mi l ochocientos trein-^ 
' l i i y. siete su Señoría el señor D. Laureano Gutier— 
r e í del consejo de S. M . su secretario honorario Inten— 

- dente en comisión Subdelegado de Rentas de ella y su 
Provincia , habiendo visto estos autos oido el fiscal coa 
acuerdo «del asesor y coasesor y por ante mí el Escri— 
'h»no mayor dijo: Que por su resultado mediante el 

allanamiento-del procesado d e b í a d e m a n d a r y manda se 
-sóbresea en esta^causa en el estado que liene'declaraudo 
en comiso del genero aprendido para'q-ue-de su ituporto 
•deducido-el 25 ípor ciento -se haga 'la distrílJtfciou 
• ja-evenida -en Realrs órdenes coiKlenando al procesado 
Saiiliago Ivaso en-Ja"niuiia.de la ciiírrta <parte del v a 
lor del género ilicilo para los aprensóres y'en'las cos
tas-de la causa •ajK'rcilñda que si ivincidiefe st'rd tra— 
tado<'onmayor ligxtr; pues {)or este auto'cfuecan -fuerza 

•denléfmivo su 'Señot ía'fifimó con didios Asesoras así 
lo proveyó y m a n d ó quevse'pase C(í(iia ÍI el Boltítin se-

;guii -está iprévenido y firmé y o ' e l Escribano mayxir - e » 
-Jé -de ••elío:=ivP. 1. "D. S. I. José Pérez 'Santama— 
Tiíia^.Liceiiciado'Baltasai ' Alvarez Rever».—Licenciado 
Maria!iode'Samander.=Atite mí.í=Gitbl'¡cl Balbüena.—• 
L o que -se íiimiicia al piíblico para "cumplimiento de le 

-que está-mandado. 
León y Julio 31 -de '-i SSy.—'GutiérreX. 

Intendencia 'de la Provincia -de León. 

E n la causa "formada á Juan Gallego, T i á t u r á l del 
lugar-de Codesál 'por airrensioti 'de-pólvora *de Toi í t ra* 
bando -se d ió "con acuerdo de ios-asesores -en ~24'<le íu»-
lio la providencia definitiva siguiente. -En :Ia ciudad dft 
León á veinte y cuatro de-Ju'lio de mil ddiocierttos '-frein. 
ta y siete su Seiíoría e r S e ñ o r D . Laureano 'Gutiérrez, 
del 'Consejo de S. M . TSU •Setírélai'ioíidfnio'ra'iioíiiréndeí»-
te en -Comisión Subdelegado -de Heñ ías 'de ella y sa 
.provincia habiendo visto estos autos 'oido -el "fiscal cotí 
acuerdo -del Asesor y -coasesor y .por ante m i -el *scribai. 
no 'mayor d i j o : que por su resultado .'y inedianle Ja 
Real .gracia 'de ind u'ho á que se acoge 'el proeeSádo Juan 
-Gallegole debia declarar y declara -compreíididó-éa 
ella y libre por consecuencia de toda pena para que 
puesto-en libertad se res'tiHiya á vivi r 'tranquilanrente 
á su casa ipngarudo .'as cos'tas-originadas-su p¡ídfe TVligufel 
y quedando apercibido para l o süceiivo si Terticidiese; 
distribúyase el valor de la aceite y pollino en que so 
conducia la pólvora aprendida .y d é s e esta á la "venta 
por cuenta de la Hacienda Nacional, pues por 'estd 
auto que con fuerza tle definitivo su Séñofía limó con 
los Asesores asi l o proveyó y tnatidó que se paa'e'copia 
;al Bolelin oficial para la inserción en «1 según está pre
venido y firmé yo el escviliaiif) tnayo'r en fé -de ello.— 
P . I . C S . I.—José Perei'.Santa-marma ^Licenciado 'Bal 
tasar Alvariez lleyero.—Licenciado Maria-no Santander. 
= Anle m í . = G a b t iel Í3^1b(iena. = L o -que se atiuuciaiál 
jiúblico para cumplimietrio de lo riUe está mandado.': 

León y Jul io -31 t le 1837.==Gutierrcz. . ; 

ANUNClOv 

iDon Cirios María Berinojo -, que Tiyé 
ên la Parroquia de Santa Marina, calle 

tle la Hoz, N,p 4 dá lecciones de jirinci* 
pios tle dibujo; enseña á delinear paisajés^ 
á retratar al natural por un método nueVo; 
la taquigrafía Española, ó arte de seguir 
la palabra, y otras curiosidades? pOi* pre* 
cios sumamente equitativos* 

2aiguanta de Ŝ opetedi, Galle de la S¡»1 n.0 frente 4 la Botica de I>. A CHidláczoa. 


